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LA CARRETELA A I,A C.NIAN 

A continuación puljlicanios la mo
ción presentada al Excnio Ayiiiiüimifiíi-
lo en la sesión VÍM ificaila el íáhatlo, por 

. los concejales Srcs, 0. Mann.'l Anión v 
García, D \rliu'o Lópiz Ruinoso, don 
Pedro Conosa y D, Luis Solei-, siendo 
defendida por el primero de diclins se
ñores. 

Después délas declaraciones ipie ^n 
el asunto de la célebre carretera tene
mos hechas, demás está el hacer constar 
que nos encontramos conformes con el 
espíritu del documento espi-esado, que 
dice asi: 

AL AYUNTAMIENTO. 

I En sesión extratrdinaria celebrada 
en 6 de Agosto de 1855, la C(ir|)oracióii, 
cooformímdoso con el dictáineu do la 
Cofni'ión di¡ Propios, sobre la solicitud 
elevada por varios individuo; como com 
ponentes d« la Junta diiectiva de la So
ciedad que se formó para la construc
ción de los caminos, que desde esta ciu
dad y desembarcadero de Santa Lmía y 
Escombreras, condujera á las Herrerías, 
con ramales á otros puntos comarcano.s, 
autorizó á dicha Sociedad para la con.s-
Irucción expresada, bajos ciertas condi
ciones, una de las cuales fué, que luego 
que la Sociedad se reintegrara del capi
tal que invirtió y del interés del mismo. 
k razón del 8 o/o con el producto del 
derecho de portazgo que hubo de crear
se, el Municipio, con cuya intervención 
se verificaría todo, quedaría dueño y 
usufructuario de los caminos construí' 
dos. 

VcríOcada la construcción de estos, 
en la que invirtió la Sociedad 1 600.000 
reales vellón próximainenlr, que atcn-
dieadq ésta á su conservación y entiete-
qimiento con los productos del derecho 
de portazgo, que cada día iban en au 
mentó, hasta que el Ayuntamiento en 
lesión de 5 de Octubre de 187i, otorgó 
la concesión para el establecimiento de 
ua tranvía sobre el firme del camino de 
iQSta ciudad á la Unión, concesión que 

V tft hizo bajo ciertas condiciones, siendo 
una de elbs la de quedar obligado el 
concesionario á pagar por derecho de 
portazgo O 23 céntimos de peseta por 

.cad9 Ipneluda de mercancías y O 75 cón-
tjitiios por cada coche de pasajeros de 40 
asientos, 9cupadq coa cualquier núme-
I» 4ti personas, que recorriel'a el cami
no. No obstante ésto y una vez construi
do el tranvía y cf mcnzada su espióla 
ci¿n, i^einpresa coocesionaria noabo< 
oó el dierecho de portazgo i la Sociedad 
constrMctora de) camino, surgiendo con 
^ l e motivo entré ambas sociedades, una 
cuesÜ̂ Q̂ <im^ refluyó.en daño de la ca
rretera ..y del piúibtico, por que disminui

dos los rendimientos del derecho -de 
portazgo no pudii alendei'sc como era 
debido á la conservación y enli'eleni-
niiento de aquella, que al quedar redu
cida en su latitud por elei;tos de la i'ons 
U'ucciiin del tranvía, so, hizo más iVir.il 
su deterioro. 

Con el (in do resolver la cuestión sur-
</nh entre ambas soí-iedades, se estipu
ló un coiivenio con dignado en escrilura 
públic.ide 12 de Noviembre de 1H72, 
por el que la repetida empresa concesio
naria d.'l tranvía ipiedó subrogada en 
todos los derechos y obligaciones de la 
Sociedad constructora de los caminos; 
peio con ello, lejos de mejorar empeoró 
el estado del camino, puesto que, para 
la conservació'i y entretenimiento, laem 
presa del tranvía no quiso nunca apli
car más que el pioduilo del derecho de 
portazgo obtenido de los carruajes que 
por aipií transitaban, considerando co
mí) exentos del p.igo de dicho impuesto 
á los del tranvía y tnercancías por él 
(ran^puriados Esto ha motivado diversas 
.juejas é instancias al Ayuntamiento so
licitando la intervención de éste para 
obligar á la em()resa dol tranvía á repa-
r;u' y mejorar la carretera, sobre la.% cua
les ha informado en varias ocasiones la 
comisión de camiaos-y adaptado áiSü--., 
rwites acuerdos, sin que hayan produci
do más resultado que el de plan ear.se 
distintas cuestiones nacidas de las rela-
cioiics jurídicas del Ayuntamiento con 
la referida empresa 

Los concejales que suscriben, recono 
ciendo su incompetencia en materias 
de Derecho no se atreven á abordar di
cha cuestión, pero entienden que no es 
posible ni decoroso tolerar por más 
tiempo una situación creada por efecto 
de la incuria de la corporación en lo pa
sado, dejando obrar libremente tanto á 
la Sociedad constructora del camino 
míen tras tuvo ásu'cargo la administi-a-
ción y conservación de la carretera, co
mo á la empresa del ti'anvía desde que 
ésta se subi'ogó en lugar de aquella sin 
que en ningún tiempo haya hecho su 
tratado de hacer efectiva la intervención 
que de derecho le corresponde para 
cuidar que los productos del (Jerecho de 
portazgo, por todos conceptos, se in
viertan en los objetos á que deben des
tinarse según las conilicitues de la con
cesión; y por consiguiente, creen que 
urge poner termine al triste espectáculo 
que uui empiesa extranjera esté bene
ficiando por largos años, y con evidente 
peijuicio de los intereses del común, las 
considerables cantidades que debiera 
haber abonado por pago de los derechos 
de portazgo; y las que han debido desti
narse, parte á la conservación y entrete
nimiento del camino y construcción de 
otros ramales, y parte á L amortización 
del capital é intereses Y para formarse 
unaideaaproxímadade laimportancia de, 
las cantidades que indebidamente retie
ne la empresa del tranvía, bastará ha-

^er nii cálenlo, fijando prnd(!ncialmen-
(e la cuantía de las mercancías que vie
ne trausporlauílo y el in'iniero de carrua
jes de pasajei'os que Iransilau por el 
camino. Suponiendo por termino me.lio 
que cada dia conduce 1.0')() lonehidas 
y que circulan 14 trenca diarios depa-
siijeros con cuali'o coches, resultará que 
por el prinv!!' r.HiDcplo deijoría abonar 
la Empi'esi citad;i por dereî ho de por
tazgo, 250 poseías diaria.* y poi'el se
gundo concepto .00 poseías '25 céiilinios 
diarios, que al año iinporlan 111.77250 
pesetas Desde Octubre de 1871 en que 
S" inauguró la explotación del tranvía, 
h.t.ilala fecha van trascurridos 12 años 
y nueve meses y aunque no se compute 
la fracción, los derechos de portazgo que 
debió abonar la tantas veces repetida 
Empresa, correspondientes á los doce 
años, importaría la respetable suma de 
1 341 270 pesetas; con esta cantidad, 
no solo basta, sino que aún subr;\ para 
reparar el camino y amortizar el capital 
ó intei'eses del mismo, empleado en la 
construí ción de aquel; de suerte, que 
en rigor, ya debía haberse incautado el 
Municipio del exclusivo disfrute del ca
mino percibiendo íntegr*s los derechos 
del portazgo, para construir con el pro-

,̂ ,ditcUldfi ¿losj^ las, rarnalesLlo? punios 
comai'canos 

Fundados en todas estas considera
ciones los concejales que suscriben, pro
ponen á la Excelentísima Corpoiacién 
se sirva acordar pasen á la comisión de 
propios todos cuantos antecedentes exis
tan relativos á esta cuestión, y en vista 
de ellos informe résped» de los doie-
clios que asisten á la coiporacióii en este 
asunto y los medios que crea^coinenicn 
tes para hacerlos efectivos.» 

A LOS AFICIONAD.'S \ OSTllAS. 

En varios periódicos de Galicia he
mos visto esta noticia: 

• Se han descubierto en las ostras unos 
pequeños parásitos que perecen al con
tacto del jugo de limón. Según recien 
les experiencias, los referidos animalitos 
pueden ser perjudiciales á la ecenomía 
del hombre. 

Asi, pues, la costumbre tan general 
de esprimir un limón sobre las ostras 
antes de comerlas, no solamente debe 
•bservarse constantemente con el objeto 
de darles mejor gusto y hucerlas más di
gestivas, sino al propio tiempo con esta 
práctica pueden prevenirse ulteriores 
males > 

NOTICIAS DE UAniNA. 

Se ha concedido la cruz del Mérito 
naval con distintivo blanco 4Mr Gusta
vo de Malhias constructor naval y oi'ga-
nizador de la escuadra turca. 

Ha sido aprobada la entrega de man

do del crucero «Jorge Juan* y del ca
ñonero «Kradera » 

Se ha dispuesto que el vapor aLegas-
pi' remolque á la goleta «Ligera,» des
de Dakar (Aírica) á Cádiz. 

Se ha dado orden para que se relle
nen las carboneras de la fragata «Nii-
ma iicia.» 

Se han pedido antecedentes á Carta
gena respecto al número de maquinistas 
que (ieium destiuo en la escuela de tor
pedos. 

Se ha remitido á informe del Capi
tán General de Ferrol, instancia del se
gundo piloto D. Antonio López de Haro, 
en súplica de la graduación de teniente 
de navio é ingreso en la escala de re
serva. 

Se ha ordenado salgan de Ferrol pa
ra Inglaterra las dotaciones de los tor
pederos «Ariel': y Azor.» 

Ha sido destinado á la fragata «Astu
rias o el primer médico de la armada 
D. GilemónDezay Rodríguez. 

Ha sido destinado á Cartagena el co
mandante mayor de segunda clase don 
Juan (cárdenas y Jiménez 

Le ha sido concedido el retiro con 
opción á las ventajas de la ley de 9 de 
Enero último al teniente de infantería 

^A marina D. Cesáreo Villamarin. 
También se ha concedido el retiro al 

primer médico de la armada D. Maria
no González, y al médico mayor D Emi
lio Gómez y Capitán de infantería de 
marina D. Juan Rodríguez y D. Miguel 
Moi'eno. 

Se ha concedido premio de constan
cia al segundo condestable D. Francisco 
Canlalejo. 

Ha s'do nombrado delegado del mi
nisterio de Marina, en el sexto Congreso' 
internacional de higiene y demografía 
en Viena, e| médico mayor de la arma
da D. Ángel Fernández Caro 

Se hq concedido el retiro al teniente 
de navio D. José Mai la de Castro y al 
comisario de marina D. Cayetano Rafael 
Orobia. 

Ha sido nombrado guarda almacén 
de tercera clase, por opesición, el escri
biente de la armada D. Manuel Rodrí
guez Robles destinado en Ferrol. 

Al Capitán de infantería de hiarina 
D. Jacinto Orliz le ha sido concedido el 
retirp^ y &1 teniente del mismo cuerpo 
D Pablo Costea. 

Ha sido nombrado capellán del arsi-
nal de la Carraca, el capellán mayor de 
la armada D. Mariano Medina Romero, 
y para eventualidades en el departamen
to de Cádiz» el primer capellán D. Ela • 
dio Raucaño, y á Gañacao (Filipinas) el 
segundo D. Benito Martínez, y al arse* 
nal de la Habana el primer capellán 
P Manuel Gómez Gil. 
• Ha sido nombrado fiscal del dépar 
lamento de Ferrol, el tenielilÉf audi
tor de primeraclaseO. Joatpíín Moreno, 
y primer auxiliar de ia «^«ría general 
del ministerio de Marina, el teniente 


